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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
12968 Resolución de 4 de octubre de 2012, de la Dirección General de la Función 

Pública, por la que se publica la formalización definitiva de adjudicaciones del 
concurso ordinario de provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal, en el ámbito de la Comunidad 
de Castilla y León.

La Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local, de la Junta de 
Castilla y León, ha publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 191, de 3 
de octubre de 2012, la Resolución de 19 de septiembre de 2012, por la que se efectúa 
formalización definitiva de adjudicaciones del concurso ordinario de provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.1 de la disposición adicional 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en 
uso de las competencias conferidas en el Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, esta 
Dirección General acuerda publicar, en extracto, la formalización definitiva de 
adjudicaciones del concurso ordinario de provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal, en el ámbito de la Comunidad de Castilla 
y León que se recoge en el anexo de esta Resolución.

El plazo de toma de posesión en los nuevos destinos se realizará conforme a lo 
establecido en el apartado cuarto de la Resolución de 19 de septiembre de 2012, de la 
Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local de la Junta de Castilla y 
León («Boletín Oficial de Castilla y León» número 191, de 3 de octubre de 2012).

Madrid, 4 de octubre de 2012.–La Directora General de la Función Pública, Carmen 
Sánchez-Cortés Martín.

ANEXO

– Secretaría, clase tercera.

Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada (Ávila).
Carlos Rubio Sánchez. DNI: 05264832.

– Secretaría, clase tercera.

Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros (Burgos).
Mónica Fernández Ventura. DNI: 78902447.

– Secretaría, clase tercera.

Ayuntamiento de Castrocalbón (León).
María Azucena Nieto García. DNI: 09800396.

– Secretaría, clase tercera.

Ayuntamiento de Castropodame (León).
María Cristina González Luna. DNI: 44426755.
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– Secretaría, clase tercera.

Ayuntamiento de Crémenes (León).
Diego Martínez Delgado. DNI: 71424607.

– Secretaría, clase tercera.

Agrupación de Municipios de Santiago Millas (León).
Sonia López Martínez. DNI: 44431704.

– Secretaría, clase tercera.

Ayuntamiento de Astudillo (Palencia).
Raúl Montes Treceño. DNI: 71929824.

– Secretaría, clase tercera.

Agrupación de Municipios de Melgar de Yuso (Palencia).
Fernando Tejido Rodríguez. DNI: 71932197.

– Secretaría, clase tercera.

Agrupación de Municipios de Vertavillo (Palencia).
Germán Arregui Sánchez. DNI: 13292535.

– Secretaría, clase tercera.

Agrupación de Municipios de Chañe (Segovia).
María José Rodríguez Rico. DNI: 71117512.

– Secretaría, clase tercera.

Ayuntamiento de Fresno El Viejo (Valladolid).
Raúl Elvira Fernández. DNI: 71123755.

– Secretaría, clase tercera.

Agrupación de Municipios de Rábano (Valladolid).
Raquel Cirajas González. DNI: 12394680.

– Secretaría, clase tercera.

Agrupación de Municipios de Pobladura del Valle (Zamora).
Beatriz Asensio Boyano. DNI: 71026472.

– Secretaría, clase tercera.

Agrupación de Municipios de Venialbo (Zamora).
Ana Isabel Pascual Borrego. DNI: 11954311.

– (SAT) Secretaría, clase tercera.

Diputación Provincial de Palencia.
María Piedad Almodóvar González. DNI: 12720167.
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